
 

 

Acta 458 

 

El día 21 de diciembre de 2023 y siendo las 17 hs, se reúnen en  la sede de la 

Asociación los siguientes miembros de Comisión Directiva: Florencia Granato, Ernesto 

Cerdá, Alejandro Larriestra, Alfio Finola, Analía Daniele, Horacio Mougelar y Analía 

Emiliozzi, para tratar el siguiente orden del día: 

Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su 

aprobación en reunión de Comisión Directiva 

1. Afiliaciones 

2. Subsidios de Apoyo Económico 

3. Aumento Honorarios Profesionales 

4. Aumento Asignaciones Familiares 

5. Notas recibidas 

6. Receso y horarios de atención 

7. Convenios de piletas 

8. Aumento de subsidio de ayuda Escolar 

9. Subsidio por nacimiento 

 

Desarrollo 

  

1)   Se recibieron y aprobaron ocho (8) solicitudes de afiliación.  

 

2)   Se recibieron y aprobaron seis (6) pedidos de subsidios de Apoyo Económico   

 

3)  Se aprobó el aumento de Honorarios Profesionales según el aumento docente de 

diciembre para enero (6% sobre octubre) 

NOVO Enrique (Adj. Titular Semi Exc. S/A) $ 377.449,03  

GRASSO Claudio (JTP Semi Exc. S/A) $ 252.872,52  

VIU Esteban (Ayud. 1 Semi Exc. S/A) $ 211.254,89 

BIAFORE Eugenio (Adj Simple S/A) $ 147.224,10 

 

4)   Se aprobó el aumento de Asignaciones Familiares, proporcionalmente al aumento 

de Anses. 

Nacimiento/Adopción ANSES $16.160 AGD 75% $18.062 

Casamiento ANSES $ 24.199 AGD 55% $19.834 

  

5)   Se dio lectura a las notas recibidas de: Delegadas Jardín Rosarito Vera Peñaloza; 

invitación a la asunción de autoridades de UEPC; Invitación de ASPURC para 

asistir a la Asamblea de memoria y balance 2022/2023, y de Edecop, sobre la 

imposibilidad de realizar un convenio por el uso de la pileta. 

 

6)  Se aprobaron las vacaciones del personal administrativo de la siguiente manera:  



Paola= 41 días + domingos 5 y feriados 3=49 días. 

Desde el 15/01 al 05/02- ingresando el 06/02- 22 días tomados, quedan pendientes 

27 días, a tomar 6 días del 22/02 al 27/02 (adaptación jardín), y 12 días del 03/04 al 

14/04 inclusive por viaje utedyc, y 9 días en vacaciones julio. 

Laura= 21 días corridos. 

Desde el 22/01 al 28/01- ingresando el 29/01- 7 días tomados, quedan pendientes 

14 días, a tomar 5 días del 14/02 al 18/02, quedando 9 días a definir. 

Se fija como horario de atención de 8 a 15hs durante enero. 

 

7)   Se acordaron dos (2) convenios para el uso de piletas. 

Por un lado, se firmó convenio con la Secretaría de Bienestar de la UNRC por 

$500.000 x 100 carnets, pagaderos en 2 cuotas de $250.000 cada una.  

     También se firmó convenio con el colegio de abogados, para que les afiliados 

puedan hacer uso de la pileta del colegio con un 10% de descuento sobre lo que se 

estipula para no abogados. 

 

8)   Con respecto a la Ayuda Escolar, se recordó que en 2023 el monto era de $4000, 

y 231 afiliados solicitaron ayuda escolar por 374 órdenes. 

Considerando que las papeleras informan que el aumento fue entre el 100 a 120% 

la Comisión Directiva decide fijar la ayuda escolar 2024 en un monto de $12.000 y 

realizar inmediatamente el llamado a inscripciones, para que les afiliades puedan 

retirar dicha ayuda desde inicios de enero, intentando de esta manera, que los 

montos asignados rindan de mejor manera, ante las importantes subas 

inflacionarias. 

 

9)  Se aprobó un (1) pedido de subsidio por nacimiento. 

 

 


